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^MCIOS T PUNTO DI SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 15 peseue.
Semeetre .................................. 3» —
Anual ............................................... H —

le* enecripcionee m eoUcitarán de Ee *•> 
Heear PiowrteUl, eaKe Pignatelli. 87.

L»e de fuera podrán hacerse remitiendo el imposte 
wr viro poete! n otro medio.

Todos los pagos so verificarán en la Depositarla 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe númeroe que ee reclamen después de transen 
rrldoa cwoiro día» desde su publicación sólo se ser 
virán al precio de venta, o sea a 56 oéntimoe loe de» 
«So corriente; V7$ ptaa., loe del ato anterior, 7 de 
otras aloe, una peseta.

I
«PRECIOS DE LOS ANUNCIOS .

)hw ^ada Knea o fracción que ocupe cada annw»i 
documento que se inserte, Vs® pesetas. Al oriylps» 

acompafiará un sello móvil de UNA peseta por rada 
inserción.

Dos derechos de publicación de nómeroe ixtraer- 
Jinarioe 7 suplementos serán convencionales de aeuec* 
60 con L entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, sólo «e kueriwia 
Previo aboso o cuando baya persona en h capital que 
responda de éste.

Las insercione .0 solicitarán del Exorno. Sr. GotaT' 
oador, por oSc.^, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acomp fiará un ejemplar 
del Bo l x t z x respectivo como comprobante, alendo le 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eja» 
piar, que se solicitará en el oácio de remisión Sti 
orteinal, los Centros oícíalsa.

ti Bo l it im Omc ia l  se halla do venta cu la Ii* 
sr-rnt» dri Pifwrtei*.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

rom raRK»ioo e» roiMC» t o bo íi > -s? eta^ «x c ept o

Xsniediatemente que los cefiores Alcaldes y Secretarios reciban esto | ¿jv . iey« obligar, en m ^cainsula, idas adyaumUs, y ■'* 
Stoz-rrlM Of ic ia l , dispondrán que se í;e un ejemplar en el sitio de ! tu. da Africa tu jetos a la le»ia!ación ptiainsolar, a 'os r ' ' 
ueatumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente ; ules ¿o su pioaulgarlón, si ea 'des 00 se dlspwsieM otra «wu (cm

_ - * dige civil). 
Lee Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsablii- Xaa diaroelcionoa dd Gobiemo jo u obligavn'íw pan u .ayiiiü i» 

tod, de conservar los números de este Bo l x t ím, coleccionados ordo- ; prodecia desde que ue publicad oÉciahnente Vn ella y desde ' v. " 
idamente para su encuademación, que deberá verificarse el final - |!m itepuós pare loe demás ?ntbJoe d'- 1? «{.mi .rorineit a* '■ 
llü cada semoetre. I • • 4 1.137).

«gm-úrTigifig-i ,i---------------- r Ji- ■■"--------- TF.™—¡ -  ----------—ñ--------- T-i—-1-------------- —ir v . - .u,-,.-.- -. ,. i,?., - ,-™T-„r,.-i-*ni;,™si5sr«ii,

GOBIERNO DE LA NACIÓN SECCION TERCERA
Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Modijlcando el articulo 103 del Reglamento de Espec
táculos de 3 de mayo de 1935

ExcmoR. Sres.: El artículo 103 del .'Reglamento vi
gente de Espectáculos Públicos queda redactado en 
la forma siguiente:

«Artículo 103 En las demás provincias quedará 
constituida la Ju ita en la forma siguiente:

El Gobernador civil, Presidente.
Un Concejal de la capital designado por éste.
Un Arquitecto municipal, que será el encargado 

del servicio de incendios donde lo hubiere estable
cido. •

El Ingeniero-Jefe <ie la Jefatura de Industria.
Un Inspector provincial de Sanidad.
El Presidente de la Academia o Escuela de Bellas 

Artes, donde la hubiere.
' Un representante de F. E. T. y de las J. O. N. 8. 

designado por el Jefe provincial
Una persona que se distinga por su competencia 

en las Letras y las Artes, propuesta por el Goberna
dor y nombrada por el Ministro de la Gobernación.

Un funcionario del Cuerpo General de Policí^, 
designado por el Presidente, que actuará como Se
cretario».

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1942.—Galarzá.

Excmos. Sres. Director General de Seguridad y Go
bernadores civiles de todas las provincias. "

. (Del Boletín Oficial del Estado núm. 156, 
de fecha 5 de junio de 1942) ,

Núm 2.530

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

CAMINOS VECINALES.-Circular

La Comisión Gestora de esta Excma. Diputación 
Provincial, en sesión celebrada en el día de ayer y 
de conformidad con lo propuesto por la ponencia de 
Fomento, acordó aprobar, en principio, el proyecto 
del nuevo plan ríe caminos vacinales redactado por 
la Dirección de Vías y Obras Provinciales de confor
midad con la autorización concedida por el Ministe
rio de Obras Públicas de 23 de septiembre de 1941 y 
con arreglo a las normas establecidas en dicha auto
rización, publicándose a continuación el proyecto 
de referencia en cumplimiento de lo determinado en 
el artículo 2.° del Reglamento <ie Obras y Vías Pro
vinciales de 15 de julio de 1925 puraque en perío
do de información pública; que durará quince días 
naturales a partir del día siguiente al de su inser
ción en este periódico oficial, los particulares y Cor
poraciones locales interesados puedan alegar lo que 
estimen conveniente a su derecho, bien sea pidiendo 
la inclusión, bien sea solicitando la modificación o 
exclusión de cualquier camino. *

Lo que se hace público para general conocimiento 
y efectos consiguientes.

Zaragoza, 2 de junio de 1942 -El Presidente, Enri
que Giménez Gran.-Por acuerdo «le la C. G.: El Se
cretario, Emilio Falcó.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA

Núm. 2.568

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Precio de la carne para los pueblos de la provincia
A partir del día 27 del pasado mes, la clasificación y 

precios de venta al público de las distintas clases de 
carne serán los siguientes:

LANAR MAYOR .
Kilogramo canal, 4‘40 pesetas, más piel y despojo al 

ganadero.

Precio al público •

Chuletas............................. 6*45 pesetas kilo 
Pierna y paletilla............... 5*75 id. id. 
Falda y pescuezo.............. 2*50 id., id.

LANAR MENOR

Kilogramo canal, 5*01 pesetas, más despojo y piel 
al ganadero.

Precio al público
Chuletas............................. 8*20 pesetas kilo 
Pierna y paletilla............. . 5*80 id. id. 
Falda y pescuezo........... . 2*90 id. id.

z CABRIO MAYOR

Kilogramo canal, 4*17 pesetas, más piel y despojos 
al ganadero.

• Precio al público
Chuletas............................. 6*15 pesetas kilo 
Pierna y paletilla.5*45..... id. id. 
Falda y pescuezo............. 2‘35......id. id.

CABRIO MENOR 

' Kilogramo canal, 5*28 pesetas, más piel y despojo 
al ganadero.

Precios para el público
Chuletas............................ 8*75 pesetas kilo
Pierna y paletilla............... 6 id. id.
Falda y pescuezo............. 3*15 id. id.

Además de los precios indicados, los impuestos mu
nicipales serán a cargo del público.

Subsiste la prohibición de sacrificar ganado vacuno 
en todos los pueblos de la provincia.

Por los señores Alcaldes, Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes, se procederá al cobro 
de tres céntimos por kilo de carne que sacrifiquen en 
cada Ayuntamiento, con destino al racionamiento de 
la población civil, ingresando del 20 al 25 de cada 
mes su importe en la cuenta corriente del Banco Espa
ñol de Crédito a nombre de la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes, o, caso de no exis
tir sucursal, por giro postal, dando cuenta por correo 
del importe ingresado y del número de kilogramos de 
carne distribuida.

Dichos tres céntimos es el cálculo aproxim =do del 
redondeo centesimal que determina el art. 41 de , la 
Ley de 24 de junio último (Orden circular- núm. 2 de la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes), 
y que cada carnicero deberá realizarlo, no en cada 
ración, sino en el total de raciones a retirar por cada 

cartilla, considerándose para este redondeo el precio 
exacto de cada ración, deducido proporcionalmente 
del kilogramo.

Zaragoza, 3 de junio de 1942.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

♦ ♦ *
Núm. 2.567

OFICIO CIRCULAR NUM. 69.837

Previsto en las circulares nú ns. 272 y 302 de 14 de 
enero (Bo l et ín Of ic ia l  núm. 30) y 19 de mayo (Bo l e
t ín  Of ic ia l  núm. 144), ambas del año actual, los trá
mites a seguir para llevar a cabo el alta y baja de las 
cartillas de racionamiento familiares y colectivas, así 
como el,plazo máximo por el que pueden disfrutar de 
racionamiento con cargo a una caitiJa colectiva en su 
parte numérica, o sea sin necesidad de haber causado 
baja previamente en la residencia habitual a este siste
ma, habrá de amoldarse la tramitación de las altas y 
bajas que se produzcan con motivo del veraneo o tras
lado a estaciones balnearias. ■

En su virtud, y de acuerdo con lo determinado en 
el art. 10 de la circular núm. 302, queda sin efecto la 
circular núm. 75, de 6 de mayo de 1940, en cuanto en 
la tramitación de tales altas y bajas se oponga a lo 
dispuesto por las núms. 272 y 302, subsistiendo en vi
gor en la parte que tiende a evitar inutilizaciones inne
cesarias de cartillas de racionamiento, por tratarse de 
ausencias temporales de la totalidad o de parte de 
sus beneficarios.

Por lo tanto, toda persona que vaya a establecerse 
en una estación veraniega o balnearia y desee causar 
alta en el racionamiento de una cartilla familiar o co
lectiva nominalmente, deberá proveerse del certificado 
de baja, expedido por la Delegación de Abastecimien
tos y Transportes del punto de origen, certificado de 
baja que deberán igualmente solicitar y obtener quie
nes vayan a disfrutar de ración con cargo a la parte nu
mérica (entendiéndose parte de residencia arcidental) 
de una colectividad por tiempo de veinticinco o más 
días. /

Las Delegaciones de Abastecimientos y Transportes 
conservarán en depósito las cartillas recogidas por 
las causas expresadas, para reintegrarlas a los intere
sados a su regreso, previa la necesidad de acreditar 
la baja de la localidad veraniega o balnearia.

Cuando, por virtud del veraneo o traslado a estación 
balnearia, se disgregue una familia, las cartillas de ra
cionamiento que se entreguen, tanto a la parte de la fa
milia que queda en su habitual residencia como a la 
que se ausenta en el punto de destino, se clasificarán 
en la misma categoría que tuvieran reunidos todos los 
componentes de ella.

Esta categoría la conocerá la Delegación del punto 
de destino, por lo que conste en el certificado de baja 
que debe presentársele.

Madrid, 3 de junio de 1942.—El Director técnico 
de Consumo y Racionamiento.

Núm 2.456
Distrito Minero de Zaragoza

D. fosé Arrechea Arrechea, Ingeniero-Jefe del Distrito 
Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober- 

dor civil de esta provincia se ha admitido con fecha de 
hoy a D. Gumersindo Bafieres Massot, vecino de Gran
ja de Escarpe, una solicitud que ha presentado en 31 
de marzo de 1942 pidiendo la concesión de cincuenta 
y siete pertenencias para una mina de lignito con el 

M.C.D. 2022
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nombre de «Domingo de Ramos», núm. 1.830, sita en 
el término de Mequinenza, paraje llamado «Partida 
Valle de Campells», y lindante con terreno franco.

La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el remanso de la finca 
del «Boticario».

De punto de partida a primera estaca N., 300 me
tros; de primera a segunda estaca O., 400 metros; de 
segunda a tercera estaca S., 900 metros; de tercera a 
cuarta estaca E., 800 metros; de cuarta a quinta esta
ca N., 200 metros;;de quinta a sexta estaca O., 100 
metros; de sexta a séptima estaca N., 400 metros; de 

séptima a octava estaca O., 200 metros; de octava a 
novena estaca N., 100 metros, y de novena a décima 
estaca O., 100 metros.

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creye
sen perjudicadas por la concesión de este registro ha
gan las reclamaciones oportunas dentro del plazo im
prorrogable de sesenta diás fijados por el artículo 24 
de la Ley de 6 de julio de 1859 y Real Orden de 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza*, 30 de mayo de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
José Arrechea.

Núm. 2.135 '

SERVICIO PROVINCIAL DE GANAüERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a los ani

males domésticos en esta provincia durante el mes de abril de 1942:

. e n f e r me d a d

Carbunco bacteridiano....
Id ................................

PARTIDO

Zaragoza. /........

mu n ic ipio

San Mateo............

A IXJ 1 M A U E S

ESPECIE g. 9 3

1.022
472

65
8

62

14

ro'B o'
ro

1
36

3
1 

11 
. 1

1
4

23
1
3 

174
85

5

n e
P.

225
3
1
1
1

• 59

12

^3

22
2°

1
36
16
17

1
2
8

1
3

34

lio
3 B- 2S

1.006 
230

2
57

8
23 

(Mat). 
(Mat).

81
85

2
5

Id.................... Zuera......... .......... Id................
Fiebre aftosa Ateca.................. Aniñón................. Id.................

Id ..<.... Id.................. Torralba de Ribota
Calatayud.............

Id.................
Influenza ..................... Calatayud........... Equina...........•

Id ......................... . La Almunia........ Salillas de Jalón..
Pedrola.................
Salillas de Jalón..
Sos.......................

Id.................
Mal rojo............................... Id............... /..

Id....................
Porcina.........

Id.................Id J .
Id Sos ................... Id.................

Peste nnrrina fd ................. Fuencalderas........ Id.................
Sarna Cariñena............ • Luesma................. Caprina .......

Id. Caspe................. Mequinenza..........
Fuencalderas........

Ovina............
Id. Sos..................... Caprina.........

Tnherculosis Calatayud........... Calatayud............. Bovina...........
Id . . ‘ ... Zaragoza............ Zaragoza.............. Id.................

Viruela ........ Ateca................. AlhamadeA. ...
Contamina...........

Ovina...........
Id Id..................... Id.................
¡d Zaragoza . Leciñena.............. Id.-..............
¡d Casoe. . Sástago................. Id.................

Zaragoza, 8 de mayo de 1942.—El Jefe de los Servicios provinciales de Ganadería, Balbino López.

Núm. 2.563

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Instrucciones sobre concesión de gasolina para usos agrícolas

La escasez de carburantes, acentuada en estos últi
mos meses, obliga a imponer las mayores restriccio
nes en su empleo, lo que, unido a la necesidad de cor
tar radicalmente que la gasolina se emplee en usos 
diferentes de aquellos para que se ha concedido, se 
comunica a todos los usuarios de gasolina que el cupo 
de la indispensable para las labores durante el verano 
sólo se concederá ateniéndose a las normas siguientes:

Tractores.—De oruga a gasolina: Se determinará el 
cupo necesario por declaración jurada que presentarán 
los usuarios de ellos de las superficies que habrán de 
labrar durante los meses/ de verano, superficies que, 
terminadas las labores, serán comprobadas por perso
nal de la Jefatura Agronómica.

A aquellos que posean tractores de gas oil y gasolina 
no se les concederá cupo alguno para los de gasolina, 
salvo que sea absolutam -nte imposible rea izar con los 
de gas-oil las lab fres imprescindibles. Tampoco se 
dará gasolina a tractores para tirar de las cosechado
ras o mover trilladoras, en caso de que dispongan de 
tractores de gas oil. ,

De ruedas a gasolina: No obtendrán cupo para ellos 
si no presentan una certificación técnica de que el sue
lo en que l is labores se van a efectuar, por su natura
leza, consiente la labranza durante el verano con 
tractores de rueda del tipo que poseen, y como para 
los de oruga. En este caso se comprobará por personal 
de la Jefatura Agronómica la superficie labrada, como 
justificación del consumó de gaso ina.

Otros usos.—Las jefaturas Agronómicas comproba
rán, por mediación de funcionarios técnicos de las 
mismas que visiten las explotaciones, el consumo efec
tivo en las diferentes operaciones cosechadoras, trilla
doras, motores accionando otras máquinas, etc.

M.C.D. 2022
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Al finalizar la cosecha habrán de presentar, los que 
hubieren obtenido gasolina con destino, a otros usos 
agrícolas, copia de la declaración jurada de cosechas 
que hayan presentado al Servicio Nacional del Trigo, 
determinando las Jefaturas Agronómicas la cantidad de 
gasolina que ha sido necesario invertir nara esas aten
ciones, que confrontarán con la concedida, para esta
blecer si ha sido íntegramente consumida en las aplica
ciones para las aun se pidió.

Elevación de agua nara riego.—El cuno de gasoli
na se dará sólo para medio mes v ñor 1a ca-ntidad nece
saria para el consumo en ese neríodo. Si durante 1a 
quincena sobrevinieran lluvias o tiempo nublado v 
fresco, se tendrán en cuenta estas circunstancias para 
disminuir en la siguiente anincens el cuno de gasolina. 
Se verificarán las comprobacirmes que r a estimen pre
cisas en las fincas v que pentvtan apreciar, por fas co
sechas pendientes o recolectada» que hayan ^ido decla
radas, el número de riegos que precisarán y el consumo 
de gasolina que havan necesitado.

En cuantos casos r a sosnechA o compruAbe una si
mulación de consumo, o quA éste «Aa mayor del sufi
ciente, se notificará a la Fiscalía de Tasas el hecho.

Todas las comprobaciones de tractores se realizarán 
a costa de los usuarios, P"ra lo cual depositarán previa
mente la cantidad que se Jar  indique.

Las peticiones de gasolina serán presentadas en la 
Jefatura Agronómica Provincial antes del día 30 de ca
da mes, juntamente con la tadeta v documentos acce
sorios. quedando fuera de reparta las presentadas con 
posterioridad a esta fecha.

Lo qqe se hace público para general conocimiento, 
en cumplimiento a las órdenes déla Superioridad.

Zaragoza, 8 de 'junio de 1942.—El Ingeniero-Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.

Núm. 2.564

Servicio Nacional del Trigo
>-•< *■....... ——

SECRETARIA GENERAL •
Concurso • examen

Este Servicio Nacional del Trigo saca a concurso 
examen 1a provisión de plazas de Jefes de Almacén 
sin determinación de número, al objeto-de disponer de 
personal capacitado nara ser designado a medida que 
las necesidades del Servicio 1o exijan y en previsión 
de próxima creación de nuevas Jefaturas de Almacén, 
en la zona Nordeste, de la que forman parte las si
guientes provincias:

Barcelona, Castellón, Gerona, Guipúzcoa, Huesca, 
Lérida, Logroño, Navarra, Soria, Tarragona, Teruel y 
Zaragoza.

Para cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 25 
de agosto de 1939, las plazas se cubrirán por los turnos 
y orden de preferencia que determina dicha Ley.

Las condiciones que deben reunir los solicitantes, la 
forma de presentar 1a instancia v documentos qué 
deben acompañarse, las condiciones del examen y de 
los nombramientos y la forma de constituir fianza se 
regularán de acuerdo con las normas 1.a, 2.a, 4.a, 7.a 
y 8.a de la circular de este Servicio publicada en el 
Bo l et ín Of t c t a í de esta provincia núm. 290, de fecha 
18 de diciembre de 1941.

Las instancias, documentadas, deberán quedar pre
sentadas antes del día 21 del presente mes, y los exá
menes tendrán lugar en la misma Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo de Zaragoza (Inde
penda, 32). celebrándose a partir del día 30 de junio 
actual, a Ja hora que será señalada por el Tribunal 
examinador.

En el momento de presentarse a examen los concur

santes abonarán 25 pesetas en concepto de derechos 
de examen, sin cuyo requisito no serán admitidos a

Los ejercicios orales y escritos versarán sobre las 
materias que se indican para las plazas de Jefes de 
Almacén en la norma 6.a de la citada circular, publicada 
en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia del dia 18 de 
diciembre de 1941.

El sueldo de Jefe de Almacén será el que por su 
categoría le correponda.

Lo que de orden del limo, señor Secretarlo general 
del Servicio Nacional del Trigo se hace público para 
general conocimiento. . .

Zaragoza, 6 de junio de 1942.—El Jefe provincial, 
C. Mata.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluadótí 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejiercicio de 1942/ se invita y requiere a 
todos los vecinos" y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en e1 
niazo de quince días hábiles, contados de^de los 
dos siguientes al de la inserción de» anuncio es> d 
”Boletín Oficial” de 1a provincia *N*aenter en In 
Secretoria del Ayuntamiento reanectivo declara
ción jurada de todas las utilidades qo» tengan 
m término municipal; advirtiendo a c^r^oe 
no io verifiquen considerará conformes a* 
Ion datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.519. —Biel
2.520. —Fuencalderas
2.537. -Pina de Ebro

Admisión de altas y bajas del padrón de edificios y solares.
2.539. —Villanueva de Gállego

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario» »i 

hallan expuestos al público, en la Secretaria de c ao » 
Ayuntamiento de los c.ue a continuación se mendo»- 
nan los siguientes documentos para 1942, pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllo» la» recan»- 
dones que estimen convenientes,
Tuetitas del presupuesto

2.538.—Daroca.
Expedientes de habilitación de créditos

2.521. —Las Cuerlas
Expedientes de suplementos de crédito

2.521. —Las Cuerlas
Padrón de cédulas personales 

2.494. —Isuerre
2.495. —Lobera de Onsella
2.541. —Cunchillos
2.543. —Longás • ,

Presupuesto municipal ordinario 
2.541. —Cunchillos 
2.542.—Maella

Rectificación al pedrón municipal de habitantes
2.541.—Cunchillos

Repartimiento general de utilidades 
_• 2.497.—Quinto

2,522.—Osera de Ebro
2.540 —Brea de Aragón
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Reparto sobre diferentes conceptos .
2.539. —Villanueva de Gállego

CALATAYUD Nútp. 2.555
j  Excmn. Ayuntamiento ha acordado la celebra

ción de subasta nubHca al objeto de contratar las 
obras de ampliación del Centro Secundario de Higiene 
Rural, con armólo al D'-ovecto técnico y n'iegos de 
condiciones económico administrativas aprobados por 
esta Corporación municipal, contra los que no se ha 
presentado reclamación alguna.

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial de 
esta ciudad, bajo mi presidencia y con asistencia de 
un sefior Conceial miembro de la Comisión de Fo
mento y Policía Urbana, a las doce horas del día si
guiente al en que hayan transcurrido veinte hábiles, 
contados desde el siguiente, también hábil, al de la 
publicación de este edicto en el Bo l et ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza.

El plazo de presentación de pliegos, extendidos en 
papel sedado de la clase 6.* (4'50 pías.), v un sello 
municipal de 0*50 ptas.. comenzará a contarse en for
ma legal desde el día siguiente hábil al en que se pu
blique este edicto en el Roí f t in  de la pro
vincia de Zaraornza, y terminará veinte días después, 
a las catorce horas. Cada pliego deberá contener la 
proposición ajustada ai modelo v, por separado, el 
resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional, v la cédula personal del licitador. Cuan
do un licitador presante más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de ellos acomnafíe estos dos últimos 
documentos. Los pliegos serán firmados por el licita
dor o por apoderado en forma lpgal, cuyos poderes 
habrán de ser hastanteados, precisam°nte, por un Le
trado con estudio abierto en esta ciudad. Los sobres 
que contengan las licitacionps deberán llevar, en el 
anverso, la siguiente leyenda: «Proposición para op
tar a la subasta de las obras de ampliación del Cen
tro Secundario de Higiene Rural».

El plazo para la construcción de la obra será el d? 
cuatro meses, contados desde el día siguiente al de la 
notificación al interesado de la adjudicación defini
tiva de la subasta..

FJ tipo que servirá de base a la subasta será el de 
50.000 Pesetas en baja

La fianza provisional necesaria pora tomar nade en 
la subasta será pquivaiento al 5 por 100 de la licitación.

La memoria, pliego de condiciones, planos, estado 
de mediriones v pmsiipiipstn de la obra de que se tra
ta estará expuesto al público en la Secretaría de esta 
Excma. Corporación d» mi presidencia (Sección de 
Fomento), durante los días y horas hábiles.

Todos los gastos de impresos, anuncios y cuantos 
ocasione la formalización del contrato serán de cuenta 
del rematante.

El contrato se hace a riesgo y ventura del rematan
te, quien en ningún caso podrá pedir alteración del 
precio de adjudicación o rescisión del contrato.
, Calatayud, 6 de junio de 1942.—El Alcalde, Torri- 
jo.—Por acuerdo de S. E. El Secretario, Luis Aram- 
buro.

Modelo de proposición
D.....vecino de...:., provincia de........., con re

sidencia en la calle o plaza de....... , núm....,, ente
rado del anuncio publicado en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
la provincia de fecha....... y de las condiciones y re
quisitos qup se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la obra de ampliación del Centro Secunda
rio de Higiene Rural, se compromete a tomar a su 
cargo dicha obra, con estricta sujeción a las expre
sadas condiciones y requisitos, /por el precio de........ 
pesetas (en letra).

■Asimismo se compromete a no satisfacer a los obre
ros que haya de utilizar en la obra remuneraciones in
feriores a las mínimas que rijan en la ciudad de Cala
tayud, fijadas por los organismos competentes, o bien 
generalizadas en los contratos individuales entre em
presarios y trabajadores de los correspondientes ofi
cios. •

(Fecha y firma del proponente).

SECCION SEPTIMA"
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ’

Juzgados de primera Instancia
r^úm.- 2.562

JUZGADO NUM. 2.
Cédula de citaetón

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción del juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 145 del afio ac
tual, sobre hurto de una maleta con prendas a Camilo 
Sanz, se cita por medio de la presente a Claudio Mer- 
cadel Carramiñana, que tuvo su domicilio en Abanto 
y que actualmente se ignora, a fin de que, dentro del 
término de cinco días, comparezca ante este juzgado 
al objeto de recibirle declaración, como inculpado, con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Y para que conste, en cumplimiento a lo mandado, 
expido la presente que firmo en Zaragoza a ocho de 
junio de mil n vecientos cuarenta y dos.—El Secreta
rio: P. H., Mariano Torrijos.

PARTE NO OFICIAL
ti" • l -l ■ - — । - _ i .T". ■~~i' ■ e i " /i J nu.ne miirw iirinlj KWt

Núm. 2.565
Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia concurso para el suministro de artículos 
no intervenidos a los Hospitales militares de esta pla
za durante el mes de julio próximo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto eu 
la Administración de esta CeñiráI.

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder dé los autorizados para mayoristas, 
haciéndolo constar asi en la proposición.

- La Junta se reunirá a las once horas del día 15 del 
actual, en primera convocatoria, y el 23 en segunda, 
hasta cuyo momento se admitirán proposiciones.

El importe del anuncio será satisfecho a prorrateo 
por los adjudicatarios.

Zaragoza, 6 de junio de 1942.—El Presidente.— 
Ignacio Granado. ,

• - ■ Núm. 2 554
Sindicato de^Riegos de Luceni

Para cumplir lo dispuesto en el art. 53 de las Orde
nanzas por que se rjge la Mancomunidad, se convoca 
a junta general de regantes en primera convocatoria 
para el día 14 del actual, a las once horas, en la Casa 
Consistorial de este pueblo.

Si no hubiera número suficiente para celebrarla, se 
celebrará en segunda convocatoria el mismo día y en 
el mismo local, a las doce horas, y se tomarán acuer
dos sea cualquiera el número de los regantes que 
concurran.

Luceni, 6 de junio de 1942.—El Presidente, Alejan
dro Sanz.

TIF. HOGAR PIGNATELU
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